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DEMANDANTE:         MARINA BARRIOS JIMENEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,  dieciocho  de julio de dos mil veintidós 

 

 

Teniendo en cuenta que afectaciones   de salud   de la suscrita funcionaria   

han ocasionado   una situación   administrativa  de permiso por el día 22 de 

julio del año que transcurre,  el cual  ha sido  debidamente concedido por el 

Honorable Tribunal Superior de la ciudad de Bucaramanga,   indispensable 

resulta reprogramar la diligencia  de inspección judicial  aquí señalada   para 

esa  misma fecha,  por  lo que esta servidora  dispone  fijar  la hora de las   

9:00 de la mañana  del  día  veintisiete  (27)  de julio del año que transcurre,  

como nueva fecha para su  realización.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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Juez
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